
  

No. | AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

  

motiva aa alar a mt MA" DE ESTAFUNOS DE TA como «a
 

PAÑIA POSTINSA S.A. oo... 

. En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

10 día dieciocho de Agosto de míl novecientos ns 

1 «venta y cinco, ante mí, Doctor Carlos Quiñiónez  Velás- 

12 

18 

quez, Abogado, Notario de este Cantón, comparece: la 

| Compañía POSPINSA S.A., debidamente representada por el 

Y sefior FRANCISCO ARROYO ALMEIDA, quien declara ser de es 

    

tado civil casado, ejecutivo , en su calidad de 
      

      

   

  

Gerente General y Representante Legal de dicha Compañía,    
conforme lo ¿justifica con la copia del Nombramiento que 

se agrega a este instrumento como documento habilitante 
ms 

1a ano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, | 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 
A AA ¿PAX ró A A  AA A  —— 

  

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

23 a la que procede en la forma indicada, y con amplia y 

2 

25 nuta que es del tenor o texto siguiente: 

27 

rr re remera 

7 

  

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la mi 

SEÑOR NOTA- 

RIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, uma de Aumento de 

  

Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las cláusu- 
e] 
 



10 
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14 

17 

18 

10 

  

las siguientes: PRIMERA + OTORGANTES.-  Comparecen 

      

de Gerente GeneraY y Representante Legal de la Compa- 

fifa, conforme lo justifica con la copia del nombramieyp 

  

“e 

to inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, que 

  

se agrega e este instrumento como documento habili tan- 

te. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pú 

blica que autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del Can- 
¡AA AAA AAA qq qq AAA AAA A 

tón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés, el vein 

tisiete de Diciembre de mil novecientos noventa,e ins- 
¡q O A <<< A Ó_=4=3AZHK< <> ;- AI AAA AA A AAA 

crita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

treinta y mo de Enero de mil novecientos; noventa y —- 

uno, se constituyó la Compañía postmtsy/ S.A, con 

capital social de Dos millones de sucres. b) la Ju 

| 

  

ta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa” 

- Aida POSTINSA S.A., en sesión celebrada el diecisiete - 

  

- de Julio de mil novecientos noventa y cinco, resolvió 

por menimidad, aumentar el capital de la Compañía en 

la suma de Tres millones de sucres, con lo cual el mig 

mo queda elevado a la suma de Cinco 2110064 de sucren; 

” establecer un capital autorizado de Diez milione de 
A 

sucres; reformar los Artículos Quinto y Sexto def esta 

tuto social de la Compeñífaz y autorizar al Gerente Ge- 

neral de la Compañía pafa que Otorgue la correspondien 

te escritura pública. TERCERA : DECLARACIONES .- 

Con los antecedentes expuestos, el señor FRANCISCO ARRO 

         



  

Barra a a ea Puerta de ADA 

e, 

RIA As e 
Citutad. 

De mia ecomuideraciones:: 

    

  

E 

2letirada el dia 

Ad a mural de la 

ave fita el mt atuto social, 
en reonplaze del Sr. Mil alvallerra,s ep ien renunció 

E LIA Eecar dearvtra " coma Berente  Cinpyereal ee Ls 

matlra La Mepre alo iudiciac yv exltraludicial 

Coat Rh leas 

o Leommradr dapro rra dol oie 

de Aca dan stas de da Compania "RS 

de bruve tuve el acierte de yr oa 

Compañia nor el laveo de 

     
       

  
        EST 

de da 

lee 

    

pS
 

q.- FOSTINSA 86,0. seoconskiluyé el 27 de Piciéenbre 

dr RR ea da entrenado dde Mtitavecutid.. abla elo Hotarta. Vigés tion 
Liarda del Capléón. das Ureme: 
la dinkepdencita de Compañias el 

  

9 lr hs aaza Garcos, aprobada rem 
tes Pines de 91 e se inscribió 

ten El Eenuidstroa HercapLlLild el do de Fruera del mismo afiur. 

  

    

Particular que Lrferma a tisted para los fines de 
Lena 4 

fitien tease Le. 

   

  

    
His 

  

on Tiprero Sajloa 

Secr 

LA epa 

rio. tale here o > 

dde da hinta fienerajo de ferecloni:staa de 

POASTINSA S.A. 

nambramienta de berente General de 

, hecha «e mio favor nar la Junta General 

de la. Compañia, Guavadquil, 258 de 

  

JA o ? 

/ hecesl co! 

Pd A 
Francisco Tavier Arreovo Almeida 

? 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito esto *ombramiento 

de GERENTE GENERAL de POSTINSA S. Ma , a foja 6.085, nímero 2.090 
del Registro Mercantil y anotado bajo el nímero 3.687 del Repertorip.. 
Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y De = 
    

            
  

AO ri Me ec O, y AI or, 

AR. HECTOR MIGUBTA TL 

  

AR RBD



tifico t Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombremiento anterior 

a foja 3.912 del Registro Mercantil de 1.991, al margen de la inscrip_ 

ción respectivas.» Guayaquil, seis de Mareo de mil norecientos noventa 

Y UND. El Registrador Hercantí1l.-       

    

AB. HECTOR MIG 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil 

     



UsUSuUUd 

NE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑOA POSTINSA 

Def CELEBRADA EL 17 DE JULIO DE 1.995. 

ha ciudad de Guayaquitr Ta los 17 días del mes de julio de 1.995 a las    
   

  

óras de la mañana, en la oficina de la compañía situada en la ciudadela 

manzana 27 villa Nol, se reúne la Junta Ceneral Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía POSTINSA S.A., de acuerdo con lo previsto en el 

- artículo 280 de la ley de Compañias con la asistencia de la totalidad del 

capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nembres 

constan en la lista de accionistas, confeeccionda de conformidad con el 

    

  

   

  

   

    

         artículo 281 de la propia ley, Señor 

propietario de (396 Acciones? 

«Julieta Ayala de Juez, propietaria 

Todas las acciofes son ordinarias y nominativas de un mil sutresa cada una, 

   que  sot: 

    

pagadas en el( ciento por cíento de su valor y con derecho a un voto cada 

una de ellas. 7 

Preside_la sesión el Gerente Ceneral de l a cont “Francisco Arroyo 

Almeida y actúa como secretaria ad-hoc Georgette Juez wÍ 

Se deja constancia que no asiste a la reunión el Comisario de la Compañía. 

La secr ria ad-hoc expresas que como consecuencia de la lista de 

- - accioniótas asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 

presente todo el capital pagada de la Compañia, esto es, dos millones de 

SUCTES. 

A continuación el Sr. Francisco Arroyo Almeida hace uso de la palabra y 

-« manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si aceptan la celebración 

0 de esta Junta General Extraordinaria en la que se deberaá tratar y resolver 

- sobre: "la posibilidad de eemerntar_el capital de la Compañía en la suma de 

tres millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una; su forma de suscripción 

   
    

  

       

  

e 
lica /de 
pm0 5 

ego, tóédos y cada uno de los accipnistas se pronuncian afirmativamente 

aumento de capital y reforma del estatuto social”,    

  

propuestos por el Sr. Francisco Arroyo Almeida y manifestan 

expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de 

convocatoria establecida en el Estatuto, para cuya constancia y además en 

cumplimiento con lo dispuesto en el art. 280 de la ley de compañias 

suscribirán la presente acta. 

£l Cerente General declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta 

debe conocer y resolver sobre el objeto de la reunión. 

_GActo seguido la secretaria ad-hoce da lectura al orden del día que dice:



o AAN 

LyiUuUu 

"Resolver sobre la posibilidad de aumentar el capital social de la compañía 

en la suma de tres millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una de ellas; su forma 

de suscripción y pago; resolver sobre la posibilidad de establecer un capital 

autorizado de diez millones de sucres; reformar los artículos quinto y sexto 

del estatuto social de la Compañía en cuanto al capital y al número de acciones 

y autorizar al Cerente General de la Compañía o a quien legalmente le subro- 

gue a que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital 

y reforma del estatuto social", 

A continuación toma la palabra el accionistas Francisco Arroyo, y manifiesta 

a los señores accionistas que es necesario aumentar el capital socíal de la 

Compañía a cinco millones de sucres, y él propone que el aumento de capital 

se lo realice mediante la emisión de tres mil nuevas acciones y que estas sean 

pagadas Íntegramente en numerario, en este momento el accionista Antonio Juez 

Ayala expresa, que todos los accionistas estáa de acuerdo en la forma del aumen- 

to y su pago; pero tanto él como las atcionistas Georgette Juez Ayala, Maritza 

Juez Ayala y Julieta Ayala de Juez renuncian a su derecho de preferencia, para 

suscribir las nuevas acciones a emitirse en proporción a sus acciones , en 

este instante el accionista Francisco Arroyo Almeida dice que $1 está dispuesto 

a suscribir y pagar la totalidad de las tres mil acciones ordinarias y nominati- 

vas y de un mil sucres cada una a emitirse y pagarlas en numerario. 

Luego el Cerente Ceneral indica a los señores accionistas que de acuerdo a 

as reformas de la Ley de Compñlas, las compañías anóminas pueden esta-    

   

  

istencia de un capital autorizado, y que sería conveniente que 

da expuesto la Junta General Extraordinaria de Accionistas entró en deli- 

berationes y luego de éstas, la Junta fesolvió por unanimidad lo siguiente: ll 

Aymentar el capital de la Compañía fre suma de tres millones de sucres me- 
Pena e capota” de la - 
diante la emisión de fresyil nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

mil sucres cada una de ellas, las cuales será suscritas en un ciento por ciento 
z a 

por el Sr. Francisce—Arroyo Almeida y pagadas el fiento )por Liento Ye valor 

de eéstas, en 

Igualmente la ¿ ral Extraordinaria resolvió establecer el capital auto- 
A Tn       

rizado de diez miilones de sucres, además resolvió reformar los artículos quinto 
A ATINA CAT AA 

y sexto del estatuto social de la Compañía POSTINSA S.A., los mismos que queda- 

rán de la siguiente forma: 

    

ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, divididos en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres (1.000,00) sósa una, capita que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de accionistas. ARTICULO. SEXTO: las acciones estarán nu- 

neradas del cero cero uno al cinco mil inclusive, contendrán las 
e 

9 

 



y nn py” 

SÍ, y usUyuU Ub 
declaraciones exigidas por” la ley y serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, 

1 Capital autorizado es de Diez millones de sucres. 

Las Junta igualmente aprobó por unanimidad de votos autorizar al Cerente 

General de la Compañiíía o a quien legalmente lo gsbbrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto. 

> El accionísta suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana, 

Na habiendo otro asunto que tratar el Cerente Ceneral concede un momento 

- de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la 

sesión, se da lectura a la misma la cual es aprobada so unanimidad de votos 

y sin modificaiones, firmándola todos los presentes.f RANCISCO ARROYO ALMEIDA] 

ANTONIO JUEZ AYALA¿- OmarITzA JUEZ AYALA¿- F ma AYALA DE JUEZ/- 

Apt yor de Hrego 
Juez Ayala 

  

s fiel copia de su original, Lo certifico. 
  

    

  

ecretaria jad-hoc. 
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YO ALMEIDA, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía POSTINSA S.A+., ejecutando las resoluciones - 

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas  ce- 

  

    

  

   
         

Jebrada el siete de Julio de mil novecientos  no- 

  

     
    
   
   venta y cinso, [declaras a) Que el capital queda au- 

mentado bp) Tres millones de sucres, mediante la emi 

sión de mil_nuevas acciones prdinarias y nominati 

    

   
     

     

    

     
vas de Un mil sueres cada uney por lo tanto ua vez - 

    b) Que los Tres millones de sucres correspondientes - 

al aumento de capital se encuentren divididos en tre     
      3 ordinarias nominativas de unn mil     

Sucres cada ua las mismas que han sido suscritas y pa 

    

    

  

gadas por el accionista de la Compañia de acuerdo a 

    lo que consta en el Acta de la Junta General Extraordi 

naria de Accionistas celebrada el di cisiete de ¿Julio 

de mil novecientos noventa y cinog, ec) El accionis- 

- ta suscriptor de las acciones es de nacionalidad - 

irticulós Quin ecuato ana a Quegan reformados os 

    
   

     

Sexto del estatuto social de la Compañía, en la 
NN 

e consta en el Acta de la Junta General Extra- 

ordinaria de Accionistas, mencionada en el literal B - 

de la cláusula anterior; Y, e) Bajo juramentoy/ que se 

encuentra acreditada la corrécta integración/del Aumen 

to de Capital de la Compañía. CUARTA + DOCUMENTOS 

  

Ll HABILITANTES.- a) Copia certificada del Acta de la 

o



PETT A 

    
Junta General Extraordinaria    

    

e Accionistas de la Compa 

  

       
ña POSTINSA S.A. diecisiete de Julio de mil 

novecientos noventa y civíco. b) Copia del Nombramiento 

del Gerente General de la Compañia POSTINSA S.Ao, debi- 

, damente inscrito en el Registro Mercantil, Agregue y. 

10 

11 

12 

14 

16 

17 

13 

19 

u 

anteponga usted, señor Notario las demás cláusulas de 

  

estilo necesarias para la plena validez de la presente 

escritura.- Hasta aquí la minuta.- Abogado que patro- 

cinas Enrique Medina Ibañez.- Registro Números: Cinco 

mil trescientos treinta y cinco.- Quedan agregados como 

  

documentos habilitantes los mencionados en la cláusula 

Cuarta de esta escriítura.- leida esta escritura de prin 

  

cipio a fín por mí el Notario, en alta voz al otorgan - 

  

te, quien la aprueba, se afirma, ratífica y firma en - 

unidad de acto y conmigo.- Doy fe.- Enmendado: el- ac- 
  

cionista-acuerdo-El-suscríptor-es.- Vale. 

  

p. Compañia POSTINSA S.A“ R.U.C. 099111051800 

    
- f) SR. FRANCISCO ARROYO 

       



Cibsuuda 

VOZ TA LOT OROCA RES QUO VOTAR LAO Y BOTAR IO (MTRO 

"El CAT. e DU Fs es en esta Fecha tomó noto 27 abrgor de l mtris oxrres- 

pondiente de la III Ed Po? dr dr 06116, expodiia por 

el velar UDI oka Ric a TA IA EAT e Bda 0 Gas LLL, el 

castro de votare úe 21) nove. ientos borente y colacao patliacie la osul se Arid id 

el asuento de capital de la compañía ouzibiuó sedes y da pelos 01 18- 

   tatato 3ocisl, en los ¿órainoa constantes en el instraseat> pivliocd ¿se Anteceia. 

vayayail, seis se votubre de eld novecientos noventa y cine 

AN 

  

CERTIFICOS Que Én gumplimiento de la arxtúngado en le Resolunión 

Na. ISo2-1-1-000611 dictoga el 04 de Detubra de 1.995 por el 

Subintengente Juridica de la Intendencia de Compañías de Gueys_



quil, quede insarite esta escritura pública, la siames que sontiene ls 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DELRTATUTOS de POSFINSA 5.8.1 ue fojas 38.81? a 38,876, núneso 
A 

(3.079 del Registra MarcentilaLibro de Industrisles y enataja bajo el ná 

vero 37.296 del Repertorio.- Suryaquil, Diectecho de Qetutre qe sl m 

vecientos nevents y sinos .- €l Regis r Mercantil.» 

  

CENTIFICO!: Que sen fenha de hoy; Se tomó nots de esta escriture a faja 

2.194 del Regiístezo Yercantil,Libro de Industriales de 1,991, el amsrgen 

de le insoripclón respeotiva.- Jusyaquil, Diesiaaho de Úotúbre de mil 

nsvesientos nevente y ciao .- El Registrador Percentil.- 

CERTIFICOS us ana feaha de hey; Queds erañiveds uns copis sutántica 

  

de sata escriturs pública en cuspliniento de lo dispuento en el Dacrg 

to e 733 disteda el 22 de Agosta de 1.973 por e) Presicents de la Re_ 

público, publiomgo en el Registso oficial 4a78 del 29 de Agosta de 

1.975, Guayas ill, Disctochn de Uptubre de mil naveciantas navente y 

cinoa »» El Registrador A


